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ESTE PERIÓDICO 
SALE TODAS lAS MAÑANAS 

MENOS EOS LUNES. 

PRECIOS. En Madrid, un mes 16 rs. En las provincias 20. En Ultramar y 
el estrangero 24. 

ANUNCIOS. Cuatro cuartos linea, y dos para los sucritores. 
COMUNICADOS. Cuatro reales linea, y dos para los suscritores. 

Múiu. ». Allereales S de Hayo de tS44. Edlelen de Madrid. 

1.a empretsa de este perió
dico tiéúe el gasto de poder 
anunciar qne á, lnl^t4iiei^s 
de las ^ r s o n a s mas liotatiles 
del partido l ibera l , el distin-
Snidp escritor don Modesto 
L<ahieiite, |^ue consentimien
to de las mismas habia avi
sado retirarse de la esce-* 
na pol í t ica, se h a prestado 
a cooperar á la redacción de 
El Clamor I»ublico, encar
gándose de la parte satírica, 
bajo el nombre de Fray C»e-
k*undÍ9 , en cuyo desempeño 
continuará escribiendo con 
la independencia que le ca
racteriza , si bien la redac
ción admite desde luego Co
mo suya l a responsabilidad 
de las producciones de tan 
acreditada pluma. 

FR. GERUNDIO 

á, sus suscritores. 
Sin duda eslrañareis, hcnnanos carisi-

mos , que habiéndoos anunciado poco tiem
po bá mi resolución de no mas por ahora de 
polílicá escribir, igualmente que algunas de 
las muchas razones que á tomar tal deter-
uiiiiacion me impulsaban y movia.ii, aparez
ca ahora y tan pronto formando parte de la 
xedaccion del diario político que á la vista 
áeneis. 

Ni rae admiraré que tal novedad os cau
se esíraueza, puesto que me la causa también 
á mi misnio, y salo la disminuye el conven
cimiento de la verdad del vulgaradagio: «na-
<d¡e puede decir de esta agua no beberé.» 

En efecto , hermanos mios; felicitábase 
apenas mi reverencia de haberse resuelto ¿ 
caabiar los tranquilos goces de la vida do-
méíttea y retirada , de que ya tenia harta 
necesidad , por la natural agitación de la vi
da pública y política , cuando desde el mo-
iinento empezaron á dirigírseme escitaciones, 
ya verbales , ya escritas, por las personas 
>Que pasan por mas notables en la gran fami
lia liberal, para que uniese mi humilde ge-
nundiana voz á la del Clamor Público: esci-
itaciones de tal modo hechas, que el referir
las no estuviera bien á la persona favorecida, 
«el desatenderlas fuera ya faltar á la urbani-
ukd y á la gratitud, y el desairarlas pudie
ra indicar falta de patriotismo y de interés 
xxx la causa pública, lo cual estaba bien le-

josr de mí, á pesar de las causas que hablan 
motivado mi anterior resolución. 

1̂ 'ti paternidad pues no ha podido dis
pensa! "se 4e acceder á tan reiteradas escita
ciones, T ^ í" ' "^^ tenéis incorporado al Cla

mor Público, si bien con absoluta indepen
dencia para juzgar y emitir mi opinión acer
ca de las cuestiones que puedan ser objétn 
de mis gerundianos artículos; cuya inde
pendencia, en obsequio déte verdad, se ha
bia anticipado la empresa y redacción á su
ponerla y otorgarla a;ntes que yo pudiese de
mandarla ó exigirla. 

Hecho esto, tócame cscitáros á mi vez, 
hermanos mios, á que deis una prueba de 
vuestra adhesión al Clamor Piiblico, no tan
to por el pequeñísimo ó ninguiv atractivo que 
puedan ofreceros las humildes producciones 
de Fr. Gerundio y Tirabeque, cuanto por
que espero que las ilustradas pwsonas en
cargadas de dirigir,,redactar y,enriquecer 
sus columnas habrán de áeguir una marcha 
tan liberal como juiciosa, y que hallareis en 
el periódico doctrinas las mas convenientes 
al bien del pais , en cuya sola inteligencia y 
esperanza se ha decidido mi paternidad á 
tomar una pequeña parte en él. 

Creo también que esto no me impedirá 
continuar en el pensamiento que os indiqtié 
en mi despedida de ocuparme de otras ma
terias no políticas, y sí acaso de útil y agra-
b;d)le entretenimiento, que en el.caso pro-
dable de realizarlo os será anunciado com
petentemente. 

Queda, hermanos mios, siempre vuestro, 
agradecido y devoto hermano=Fr. Gerundio. 

FOLLETÍN. 

n. 
La »\ «TÍcíon grata y suave de aquella joven 

oeopaba todos los instantes que el forastero no 
consagra ba al cumplimiento de su obligación; por 
eso veía con el mayor placer Uegar los días de 
fiesta, et i que podia cruzarse de brazos, porque 
en todo < ¡1 día no habia de trabajar la máquina. 
El much; idw.que vé los primeros copos de nieve 
•Jtie le ai axincian una nevada con que podrá di-
Tftrtirse i » se estremece con una alegría compa
rable á la i que esperimraitaba Fulberto cuando un 
tiempo hx bnedo y nebuloso interceptaba toda 
com^nc 'i«r«Oíalos «tros telégrafos, mas para, 

Se resarcirá ú ¡os señores suscritores de 

la falla de los cinco primeros números de es-

le mes dándoles otros tantos suplementos en 

hs lunes siguientes. 

SECoioi POLÍTICA. 
PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augus
to Madre, y S. A. R. la Serma. Señora Infanta 
Doña María Luisa Fernanda continúan en esto 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECBETO. 

Queriendo dar á D. Luis González Bravo una 
prueba de mi real aprecio y de lo gratos que 
Bte han sido los importantes servicios que ha 
pnestedo al trono y á la nación durante el tiem
po «^ue ha ejercido los cargos de Presidente del 
Cíonaejo de Ministros y Ministro de Estado, ven
go ,ea nooibrarle mi Enviado estraordina'rio y 
ministro píenipotenciario cerca de la reina de 
Portugal y de los Algarbes. 

Dado en Palacio á 4 de Mayo de 184.4..=Es-
tá rubricado de la Real mano.=:Refrendado.= 
El Ministro interino de Estado, Alejandro Mon. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE 
I.A PENÍNSULA. 

Negociado núm. íh.—Circular. 

El consejo de instrucción pública, en consal
ta elevada á la reina , ha hecBo presente el abu

so introducido de algunos años á esta parte de 
alterar los maestros de primeras letras la orto
grafía de ia lengua, sin inas autorización que Stt 
propio capricho, de lo cual ha resultado un des
orden completo hasta qpiedar muchas voces en
teramente desconocidas. 

S. M. ha.tomadq.en consideración este asiüi-
to, qué si bien á primera viste parece de poca 
monta, es de suma trascendencia por los graves 
perjuicios que puede acarrear en documentos 
im{)ortantcs la equivocada inteligencia de lo es-
érifo por efecto de una ortografía adulterada. 

Todas las naciones proceden siempre con 
suma circunspección en tan delicado punto pre
firiendo las ventajas dé una ortografía fija, uni
forme "ylcomprendida por todoS, á las de' una 
represemacion mas exacta de la palabra cuando 
de fíecúeptes alteraciones puede resultar con
fusión ylJequivocaciones; siendo el menor in-
convenicgll el tener qne enseñar á los niños 
dos ó ma?prtografias diferentes; por manera 
que lejo§v^ simplificar la enseñanza, como 
equivocadíTmentc se pretende, se complica y 
dificulta. 

Por lo tanto, y existiendo corporaciones res
petables que pueden graduar las ventajas é in
convenientes de cada variación y acordar el mo
do de poner en planta las que verdaderamente 
sean útiles, S. M., conformándose con lo pro
puesto por el citado consejo se ha síervido man
dar que, sin quitarse á cada escritor él derecho 
dé usar individualmente déla ortografía que 
• qiiiera en sus obras, y» manuscritas, ya impre-
«ás, todos los maestros de primeras letras ense
ñen á escribir con arreglo á la ortografía adop
tada por la real Academia española, sin hacer 
variación alguna, bajo la pena de suspensión 
del magisterio, y debiendo los gefes políticos y 
comisiones de instrucción primaria celar el pun
tual cumplimiento de esta disposición. 

Igualmente , y habiéndose notado que los 
mismos niaostros en general cometen grandes 
faltas en esto punto, es la voluntad de S. M. 
que pn io-í cxí'iiuones p;ira su rocopcion sea ob
jeto la ortografía de un rigor especial, no apro
bándose sino los (jue la tengan perfecta, y sus
pendiendo para nuevos exámenes á cuantos no 
se hallen ea este caso. 

De real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de afiril de 
t8l4,=Peñaflorida. 

MNISTERIO DE LA GUERRA. 

Conímüan las ordenanzas para la organización de 
las milicias provinciales de las islas Canarias. 

CAPITULO III. 

Vestuario y equipo. 

27. El uniforme de estos batallones provin

ciales será igual en un todo al que nsen los de al 
Peninstda. El de tropa constará de casaquilla y 
morrión, corbatín, pantalón y botín de lienzo con 
vúo. mortal, ctiyas prendas se les darán cada cin
co años, y cuando estén sobre las armas se les 
fradnará como á los de continuo servicio; al tam-

or mayor, á los sencillos y álos cometes se su
ministrará como á los del ejército. 

28. Las divisas de los gefes y oficiales serán 
iguales á las que usen los del ejército. 

29. Todas las prendas de vestuario que usen 
estos cuerpos serán precisamente de las fábricas 
nacionales. 

30. Como los fondos destinados al entreteni
miento del vestuario de estes milicias no serían 
suficientes para costearlo si ló usasen sus indivi
duos estando enproyincía, se prohibirá vestir de 
uniforme fuera de los actos del servicio ó de ins
trucción á todo sargento, cabo y miliciano que 
no tengan medios para reponerlo cuando se les 
ínntilíce: debiendo en tal caso llevar como dis
tintivo una escarapela nacional en el sombrero. 

31 . Las prendas de vestuario las conservar 
rán los individuos, siendo responsables de repo
nerlas siempre que las inutilicen dentro del perío
do de los cmco años. 

32. A todo individuo que obtenga licencia 
absoluta por inútil antes de cumplir ocho años 
de servicio, ó que no hubiese hecho á lo menos 
seis meses de servicio activo , se le recogerán 
las prendas de vestuario que haya recibido. 

33 . Para la construcción del vestuario de 
estos cuerpos y demás que sea necesario se 
nombrará una junta consultiva y económica, 
que presidirá el subinspector, compuesta de 
tres comandantes de los batallones y un secreta
rio , que lo será el de la inspección, la cual so 
reunirá cada seis meses para consultar sobre la 
inversión que se haya dado y deba darse á to
dos los fondos, y para tratar de cuanto conven
ga á la mejor organización, contabilidad, meca
nismo del servicio interior , disciplina y unifor
midad de estas milicias. 

34. Esta junta estará reunida tres días en 
cada semestre, y sus acuerdos, que puramente 
se limitarán á lo que espresa el artículo anterior, 
los pasará el presidente al inspector para su 
aprobación , sí los encuentra arreglados al bien 
del servicio. 

35. Los gefes que deben componerla serán 
elegidos anualmente á pluralidad de votos entro 
los ocho comandantes, á cuyo fin se les pasará 
oficio anticipadamente por el subinspector, pi
diéndoles el voto. 

CAPITULO IV. 

Haberes. 

36. El dMtdro de estos batallones de pro
vincia disfrutará los haberes y gratificaciones 
siguientes: 

PLANA MAYOR. 
Haberínte' 
gro anual 

Comandante 
Sargento mayor. . . 
Capitán comandante . 
Ayudante mayor de las 

'dinco compañías gra
duado de capitán;. 

Tenientes ayudantes de 
las dos ídem y de los 
ocho batallones . . 

Tambor mayor . . . 
Armero. 
Tropa de compañía. 
Sargento primero bri

gada 
Corneta 
Tambor 
Miliciano 

14,400 
13,200 
10,800 

6,000 

5,400 
1,440 
1,080 

1,440 
1,080 

840 
677 

Descuento 
anual. 

1,400 
1,320 
1,080 

3(M) 

324 
84..24 
63..18 

84..24 
63..18 
49..14 
39. .30 

Liquido 
anual • 

12,960 
11,880 
9,620 

5,640 

5,076 
1,355..10 
1,016..16 

1,355..10 
1,016..26 

790. .20 
637..26 

ídem 
mensual. 

1,080 
990 
810 

470 

423 
112..32 
84..24 

112..32 
84..24 
65..30 
53. . S 

Gratificación 69 
mensuales. 

Pafa gft«t09 
de mayoría. 

70 

» 
» 
» 
» 

60 

que su satisfacción fuese completa era preciso 
que la Biiebla no fuese tan espesa que le ocultase 
completamente la casa, el jardín y la joven qne 
en aque-llos sitios buscaban sus amorosas m i-
radas. 

jGomo latía su corazón cuando, obedecieia-
do al .capricho, ó cediendo sin saberlo á la fuer
za de atracción que ten de lejos egeroian res 
pecto á ella, se presentaba en el patio ó corría 
al jardín para dar por él un paseo 1 ¡Con qne 
delirio y transportes acogía su llegada I jCómo 
volaba su alma á recibirla y so acomodaba á 
sus pensamientos 1 ¡Cuan deliciosamente triste 
se sentía algunas veces que la veia caminar pen
sativa por entre los árboles que el otoño habia 
despojado de sus hojas I -jY cuánto se alegraba 
su espíritu cuando la hechicera joven, reanima
da por la primavera, cc.rría ligera y graciosa, 
saltando por entre los cv.adros de su jardinl 
• j P ^ a s veces la divisaba por la mañana I los vídríps de la ventana, y en la forma esbelta, 
junto a Stt yeplana, peiugjî »̂  sus Vw0Sí?§ y ra- I MI los agradable^coatornos de sw tsto recoaocia 

bios cabellos, acabando de poner el último alfi
ler á su vestido, ó dirigiendo ál cielo sus gran
des ojos azules, como para saber si tenia el mis
mo color que ellos, y conocer si el dia estaría 
bueno y despejado. Otras la veía con el codo 
apoyado en la misma ventana, y la cabeza en la 
mano, mirando con semblante triste y pensativo 
á las ruinas y al telégrafo, como si nna voz se
crete le dígese que desde aquella torre se diri
gían á ella miradas amorosas que seguían todos 
sus pasos y espiaban todos sus movimientos, y 
como sí un presentinaiento le revelase el influjo 
terrible que un hombre misterioso, oculto entre 
aquellas minas, había de egercer muy pronto 
sobre su vida. 

Ni la noche arrancaba al solitario de aquella 
ardiente contemplación. Es verdad que enton
ces no podía encontrar lo que buscaba, pero á 
lo menos veía la claridad de su luz al través de 

la ligera sombra que se formaba en las cortinas 
blancas de su habitación. Asi permanecía hasta 
que se apagaba la luz del cuarto de la joven, y 
entonces notaba por primera vez que todo esta
ba oscuro y en silencio á su rededor, y que solo 
se hallaban dispiertos él y el fúnebre murciélago 
cuyas alas al pasar casi rasaban sil frente; aun 
entonces esperaba algún tiempo hasta asegurarse 
de que el áStro que alumbraW su triste vida no 
volvería á parecer, y cuando ninguna duda lo 
quedaba, después de haber alargado los brazos 
hacia el punto en que la luz habia desaparecido, 
haber suspirado y despedidose de sus amores 
adormecíaos, se dif'gía á su pobre lecho á bus
car los sueños qus habían de introducirle en 
aquel cuarto y te^sntar las cortinas, cuyo casto 
y puro balaarto habia atravesado mas de una 
vez su ímaginacioQ. 

La facultad que sus escelentes anteojos le 
daban para acortar la distancia que le separaba 
de ^ j<>yw, era cosa fetalísima paja la trwqui'r 



37. El cuadro de cada batallón en pptíivin-
cia se compondrá de un comandante, un sWge'*-
to mayor , un ayudante, un sargento br^adiai, 
un tambor mayor, el corneta ó tambor de cada 
compañía y cuatro milicianos, á cuyas fílalas 
consideradas como de servicio activo, ^e tesabío^ 
nará mensualmento el haber que selles gsiiíia 
por el artículo anterior. \ 

38. Se suministrará á la tropa de estos cua
dros las raciones de pan y articttlaB de utensilio 
({ue por ordenanza'SC'íaíiHta á Itft cuerpos del 
ejército., 

39. Cuando el todo ó parte de los Batallones 
se pongan sobre las armas para hacer el servi
cio disfrutarán el mismo sueldo y haberes que 
estén señalados á los de sus resjrcctivas clases y 
empleos en los regimientos del íjétcito. 

TO. A los comrtas, tambores y soldados de 
los cuídrí»$.y.á fosase piw sctédípier motivo 
estuviesen sol^e las armas, se les reteodrán 
ocho maravedís diarios de su haber que ingre-
ihmíi al fonde d« inasita qae¡: se estaUeoerá e& 
cada oierpo, el Cual «era administrftdo iií^o la 
direceioa del inspector. 
- 4 1 . La grati/icacian señalada por riKoa de 
gaptos de oficina á los sargentos mayores la ¡per
cibirá el oficial esc^gado del detall-eBaaseficta, 
Tacante ó enfermedad dú pr í^elario. 

42. A las ;p8f tidas de sueldo «ont iauoqw 
componen h)g cuadr-bs, y á los destacanieffitos 
que por falta de tropa veterana tengan que g«ar-
»eoer las islas, se les abojaará por las oficinas de 
fldministracion sailitar la gratificación de entre
tenimiento que esté señalada á los ciierpos del 
ejército. ' - ^' 

43. Se manda al intendente -militaA- ^oe es 
¿ fuere de las islas Canairias disponga se sumi
nistren coa ,pantualidad los haberes y gratifica
ciones que correspondan á los cuadros y demás 
•fuerza empleada en el servicio de los batallo^ 
nes provinciales de las mismas, previos siem
pre los documentos que deberá exigirseymar-
ca para estos casos la ordenanza de comisarios 
y demás reales órdenes vigentes. 

CAPITULO?. 

Prmisión de ¡empleos y aseemos. 

44. Se declara ffue euailtes vacantes 'ocm*-
ran desde la clase de sabtettiérite á la de capi
tán inclusive las propongan los comandantes de 
los ctórpos por medio del inspector, dando as
censo á los cadetes y sargentos primeros írae 
existan en la demarcación del batallón, en los 
términos que prescribe el formnlario número 2.°, 
y en la proporción que respíecto de estas dos 
ultimas clases se ha venido observando en el 
ejército de 'la Península mientras én los cuerpos 
del mismo ha existido la clase de cadetes; pero 
bien entendido que ningún sargento primero 
podrá ser consultado para el ascenso á subte
niente como no justifique previamente poseer la 
renta que las órdenes vigentes exigen para sos
tener él decoro de esta clase. 

45. Guando á faltá'do estas dos clases tengan 
que consultar paisanos, lo verificarán solo para 
él empleo de subteniente, sin que se pos te i^e 
á ninguno de aquellos para colocará estos, siem
pre que residan en la demarcación del batallón 
y rétttianlas circunstancias de'bienes de fortuna 
para poder subsistir con decencia , eondicion 
'distinguidaen el paisy haberMrtiplido 18 años. 

46. El ascenso hasta capitán inclusive será 
encada cuerpo por rigurosa antigüedad, siem
pre que esta se halle acompañada de la aptitud 
necesaria para desémpeffiár el nuevo empleo. 

47. Guando algún oficial varié de- domicilio, 
podrá el inspector darle destino en élbatallon, 
en cuya demarcación se establezca < sin necesi-
dad de nuevo real despacho. 

48. El ascenso desde 'cabo segundo ó sar-
geíito primero inclusive será mire los indivi
duos de la demareaciim de .despropias compa
ñías, prefiriéndose los mas idóneos y de mayo
res cónv'éniencia'g. 

49. Siempre qjiie ocuiTa ajguna Vacante efe 
comaiMlante., sargento mayor, capitanes <»Bian-
dantos y ayudantes, el inspector lo noticiará al 
que lo sea general de infantería del; ejército, á 
fin de que rt-oponga al sargento mayor capitán 
ó teniente (gegim fuere la vacaat^) del arwiadje 
su cargo q*e le acomode servir eli empleo, y 
siendo con ascenso saldrá del centro arriba del 
escalafón general de su dase , eligiéndolos < de 
los mas solffesalientesy qiMire«n»n las cualida
des necesaiías par?) desempeñarlas ckjn acierto. 

50. Los comandantes fy sargentas mayores 
de estos batallones, el capitán comandante de la 
sección de la Gomera, el dyadantedola mism?, 
el capitán de la de\ Hierro y los- sargentos bri
gadas veteranos volverán al ejército,' laego tpxe 
les correspoínda por su claÉe y «atigaedad en e. 

«scalrfsn gettóralel ««r *sceadido«, y las tacan
tes sé reempiaíarén s ^ ú n lo d i ^ # t o en el ar-
tiíCtílo 6.° y ea el anterior. 

5 1 . Las vacante* qi» ocurraui en el ejército 
pMT consecuéacia de los anteriores ascensos, se 
r^íTipteíarán con offeiales del misni», y las ré
stalas de eubíbMiientes se coBcederán á tenientes 
de estas iTillíciás qué solicitan pasar á ocuparlas 
con el inmediato empleo inferior al que tienen 
en ellas, cuya gracia se ctmcoderá , cuando lo 
.tenga á bien^ á los demas «ficiales qtie deseen 
continuar la carrera de las armas en el servicio 
militar. (Se continuará.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Vengo en mandar que dott i t spu^de 3ief|« 
y Moya, contador de corte, se encargue interi
namente del desempeño de la subsecretaría del 
uünjsterjo de Hacienda. 

Dado en Palacio á 6 de mayo de l844.=lUi-
bric^do de la real mano.=El ministro de Ha
cienda, Alejandro Jíon. 

MNÍSTÉfitO DE GRACIA Y JtJSTrCIA. 

Por reales decretos de 29 de abril próximo 
pasado tuvo á bien S. M. prom()ver al cai-igo de 
presidente de la «ala primera de la audiencia de 
Albacete á don Vicenie Girón Villamandos, mi
nistro de la misma, y nombrar para la plaza de 
magistrado de lá de Valencia á don Federico Va-
hey, juez cesante de Jerez deía Frontera, y mi- í 
niátro honorario de la audiencia de Baroélona. i 

S. M. tuvo asimismo á bien nombrar, por i 
resoluciones de 26 del propio mes, para el juz
gado de primera instancia de Granadí que re
sultó vacante por jromocion do dWi Esteban , 
'COSÍO, á don José Pablo PérezSeoane-, juez de 
primera instancia cesante de San Lucar de fiar-
rameda: para el juzgado de Jaén, vacante pop i 
promoción de don Nicolás Penal ver, á don José ' 
'María Jiménez Muñoz, magistrado honorario y 
juez de primera instancia, cesante: para el juz
gado de la Puebla de Alcocer á don José Valen
tín de Cabo : para él de Pina á don Pedro Men
doza y Remon, cesante: para el de Logrosan á 
don Pedro Cortijo, quele servia interinamente: 
para el de"Navalmoral de la Mata, por cesación 
de don José María Navarro, á D. Isidro Saave-
dra y Suero: para el de Granadilla, por cesar 
don Juan Muñoz de Roda, á don Joaquín Ar
royo y Sálazar, capitán graduado de milicias: 
para el de Salvatierra, por cesación de don De
metrio Velarde, á don Manuel María Rodríguez 
Escosura, cesante deSedano: para el de Grdu-
ña, á don Diego Guerrero, cesante de Carrion 
de los Condes y nombrado interinamente por la 
audiencia del territorio: para el de Aliaga, por 
cesación de don Francisco Pérez López, á don 
Agustín del Hierro, promotor fiscal de Gandesa: 
para el de Puentoareas á don Antonio Garda Ar
queros , cesante de Ciiiclana: para el de Pastrana 
á don Juan de la Concha Castañeda: para el de 
Cifuentcs á don Francisco Muñoz, que servia el 
do Alcázar do San Juan: para este, con el mis
mo carácter, á don Diego Martínez Pelayo, ce
sante de Jaén: para el de Gaucín, por cesar don 
Víctor García Cembreros, á don Cristóbal de 
Castro y Pisa: para el de Purchena, con carác
ter de. ascenso, fe ¿don Juan José'Orbe, cesante 
de Alhama: para el de Alcalá de Guadaira á 
don Luis Alba, promotor fiscal de Utrera; y 
para el de Monóvar, por cesación de don José 
María Luengas, á don Gregorio Laimon. 

lidad y la razón de aquel hombre. Al principio 
se reconvenía á sí mismo de ia .audacia é i n ^ s -
crecion con que se valia de aquéllos vifkios, que 
aproximaban tanto á él la inaágen de lá jóírén que 
no la hubiera Visto mejor si alargando la mano 
liubieSe podido tocarla, ó si hubiese ©ido sonar 
entre sus labios el soplo de su respiradkín;, pe
ro poco á poco fue perdiendo aquellas ideís de 
delicadeza, y su vista anfeiliada por todo el po
der de los instrumentos ópticos, su vista á qmen 
nada se ocultaba, ni el gracioso lufiar de la me
jilla , ni el hoyuelo de la barba, ni la dirección 
de sus miradas, se encarnizaba en ella, siguién
dola por todas p r t e s , sin que nada pudiera de
tenerle. 

Entretanto la inocente joven, creyéndose 
segura por la elevación (le' las tapias del jardín, 
alguna vez antes de vestirse, se ponia á la ven
tana creyendo mostrar únicamaite á los vientos 
sus brazos, cuello y hombros desnudos, ó des-

Preguntábamos ayer con arreglo á qué 
prÍBeipi(B se íiabia constituido el nuevo m¡-
nistefío, juntamente adrairatíos de qué estu-
Yiese-presídido -por'el general Narvaez, al
ma ¡dé; las resoluciones del gabinete ante
rior , y de qu«'Sé conservase el señor ISÍa-
yaris en kt seéretaria d« Gracia y Justicia. 
Testigos Éosotros (te la luclia empeñada en-
tre^fís homW ŝ del partido, dominante, fián-
donos mas de lo que debiéramos de pala
brea y protestas; deque seo taapródigos an
tes de elevarseál poder, llegamos á imeigi-
war que Ho babia medio posible ni decoroso 
de aveneiKia entre un sistefflB que praela-
maba la legalidad estricta, y el-sistema con
trario, fuÉidadoeu los estados de sitio, y en 
el escarnio í e la ley fundamental. Con gus-

- el pafiaelo ó el cuello bordado diciéndose á sí 
misma: «¿Para qué he de tener «na cosa queno 
sirve mas quede darme calor?» M I No sabia 
la infeliz que una mirada ardieate y culpable 
devoraba en secreto los tesoros>qbe coa tanta 
inocencia descubría! 

Sin embargo, no; pocas recto e«Bio por vn 
instinto sera-eto de, pudor, se eacendian sns me
jillas , y colocaba en sus horobrosypecho;el l i
nón ó te muselina que antes i ab jaqmtado .En-
tonces se oia en lo alto de la toire' an grito de 
dolor y de rabia, imgr t tode la naturaleza del 

SEie lanza Satanás, cuando un • pensMnieato • ¡de 
ios se apodera de una alWa que eátaba para en

tregarse á él; mas no es estraño^rpcn-quetado el 
infií^no se había trasladado á aquélla torre. Cual-
qnieraque sea la soledad en ique el hombre se 
aisle, sus pnsamientos le acompañan; si son 
buenos y bien dirigidos se mejora con ellos, petj 
ro con ellos se pierde completamente, si son ma-

to , bieagie^líi ta desconfianza.propia de 
los que han sifridd^ tan amargos desengaños, 
eséucbabamos nosotros las sentidas quejas de 
algunos conservadores, y su desaprobación 
es{riícita de las usurpaciones y de las violen-
ciftsqué se estaban cometieBtk)sin otí-o titulo 
que el de una voluntad omnipotente apo
yada en las bayonetas. 

Los elementos que forman el nuevo mi-
nisteri©, ms han revelado lo que sospeclia-
bamos mucho antes. Nos han revelado, que 
en ciertos hombres no hay principios sino 
UK» desmesurada ambición, y que para satis
facerla, asi olvidan las condiciones esenciales 
del régiffleft representativo como sus antece
dentes , sus palabras y promesas del dia an
terior. ¿El partido que se apellida modera
do acepta solidariamente la responsabilidad 
de les actos del gabinete González Bravo? 
¿Será que cuaudo se trata de ejercer el po
der, se funden las opiniones mas opuestas, y 
se ejitiendea y se amalgaman los hombres 
que antes se hacian cruda y sorda guerra? 
Nosotros presentamos los hechos: la nación 
deducirá las consecuencias que de ellos se 
desprenden. 

Ahora que ya conocemos ciertos actos del 
nuevo poder, y ahora también que los pe
riódicos que representan sus ideas tan fiel
mente como las de su predecesor , nos han 
hecho algunas revelaciones, tenemos <Jobles. 
motivos para recelar, de que el plan concebi
do no sea tan ajustado á la ley como se quie
ra peraiadír, fundándose solo en el decreto 
por el que se kvanta el estado general de 
sitio. 

Hasta ahora semejante decreto, espedido 
tal vez para poner tá-mino k graves conflic-
tM entre el poder judiciail y el que han ejer
cido de he^o algunas comisiones militares, 
es la única muestra que tenemos del desig
nio tan encomiado de tornar á la vida cons
titucional, sin que el ministerio haya pensa
do en reparar las insignes injusticias, que se 
han cometido durante la ominosa administra
ción del señor González Bravo. Si se desea 
volver ai camino de la ley y al sendero de 
la justicia, ábranse los calabozos donde toda
vía gimen muchos inocentes, álcense los des
tierros y confinamientos de tantos ciudada
nos ilustres y beneméritos, revóquense ó 
suspéndase al menos la ejecución de los de
cretos ilegales espedidos con usurpación ma
nifiesta del poder le^steivo. 

Pero no: no se querrá esto seguramen
te. Es de temer que cMi mmífiesta Wpocre-
sia se proclame un sistema dé orden, acep-
lando y aprovechándose de las «onsecuen-
xias de las mas insignes ilegalidades. Si se 
organizasen -los aywdamientos m coirformi-
dad á ese decreto que^el poder espidió inva
diendo las atribuciones de>k» «ortes, que el 
poder modificó, que el poder esplica y co
menta lodos los dias, y cuyas disposieiones 
m sm «bligcáorias sino para «1 partido libe-
fal, para arrebatar á «ste á favor de térmj-
aos y fimos tan arbitrarios cosaojualiciosoS; 
d {tíiaáo que k ooi^ede la«pftion firme de 
ciertas poblaciones: si se conserva la im
prenta bajo las trabt^ de hierro que s«i le 
him ptiiesto en el lUtín^ decreto t si se re
caudan les impuestos TÍO volados ppr las cor
les, se hacen contratos clandestinos de anti
cipaciones, tan ruinosos como inmorales, y se 
Contí-atan emprástitos que hundan para siem
pre á esta nación desventurada en el abis
mo del descrédito y de la bancarrota: si se 
mantienen presos y confinados los hombres 

cuando encuentra á Diosen «lia, porque cuando 
•no tiene á Dios viene Satanás j ocupa su pues
to, una jMieion qttó se lleva al retiro , sin tener 
la fuerza linka que puede vencerla, es el animal 
roedor que un viagero distraído encierra si» sa-

'beiílo en su banl; cuando abre este al -terminar el 
"víage, ha desapaa-ecido todo cuantocejjtenia de 
bBeno;(el animakjo se ha tóall^licado, ea tez 

< de uno sen ya varios ansiosos y devoradóres, y 
^tl cofre que poco «artes eneerrana adornos y ves
tidos de fiesta, fio es otra cosa <|ue an nido in
fecto ,«n -que reside la destrnceioB. 

A las agitaciones deatpiel amor desordenado 
•no tardansí enxmirse las inquietudes qne produ
cen los celos. ¿Qué cartas eran las que la joven 
leía y releía con tanta frecuencia? j Cuántas ve
ces la hsiiia visto Sttspendersu paseo, ó dejar 
caer de la -mano el íeston qne bordaba debajo de 
uno de los árboles del jardín, para sacar de su 
pecho im papel, leerle y volveneáleer! ¿Seríala 

mas notables del partido liberal, y no cesa 
esa persecución que se hace sentir en todas 
partes y de maneras tan diversas, para nos
otros el sÁ5t«na será el mismo, aunque se 
haya levantado el estado de sitio, se disuel-
vffli las curies y se convoquen otras nuevas 
bajo el imperio de las actuales circunstan
cias, y movidos tal vez del deseo de sancio
nar tantas ilegalidades. 

Ya nos dice un periódico de la noche, 
que no se hará variación alguna en el pro
yecto de diputaciones provinciales que tenia 
confeccionado Ja alta capacidad del señor 
Peñaflorida, y desciende á detalles, que á 
ser ciertos, valiera mas que faesettsuprimi
das. Otrode la mañana nos descubre un plan, 
que combatiremos con todas nuestras fuer
zas, de pedir autorización á las nuevas cor
tes para plantear las leyes que fiíltan para 
ori^izar el paií según cumple á los intere
ses y á los fijies del partido dominante, re
chazando de este modo las luces y el con
curso de la representación nacional en la 
empresa mas ardua que puede acometerse. 

El pueblo sa^ por upa costosa esperien-
cia lo que significa en ciertos labios la pa
labra legalidad, y otros términos que for
man la fraseología del partido domJUímte, 
No se dejará seguramente alucinar, porque 
en la apariencia se adopten ciertas formas, 
cuando en el fondo se mantenga en pie la 
obra de la usurpación y de la ilegalidad. 
Amantes del régimen constitucional en toda 
su pureza, amantes de la discusión libre y 
amplia en que se vincula el acierto, y rigo
rosos en la aplicación de nuestros princi
pios, ni podemos calificar como sistema de 
ley aquel que reconozca los atentados más 
escandalosos contra ella, ni consentir por 
mas tiempo la usurpación del poder legisla-
lativo, ni que este abdique sus funciones le
gítimas de discutir y aprobar las leyes, per
diendo su prestigio y su dignidad. 

EL GENERAL N.invAEz EN EL MINISTEBIO. 

Considerado el ministerio en general co
mo lo hacemos en nuestro artículo anterior, 
preguntamos ahora ¿qué papel está llamado 
á representar en el gobierno el general Nar
vaez? ¿Persistirá en el sistema de terríyr se
guido hasta aqui con asombro de la Europa 
civilizada , ó convencido de que en España 
TW puede haber ya gobierno duradero ni res^ 
petable fueradel camino constitucional, pro
curará legalizar la situación estraordinafia á 
que nos ha conducido una serie no ínterrom-
pida de arbitrariedades , pagar un tributo-á 
las exigencias del gobierno representativo y 
restablecer en *u santuario la estatua d» la 
ley violentamente derribada por mawo de 
los mismos á quienes cumplía ser sus tms 
celosos ministros y defensores? En el primer 
caso no solo presagiaríamos nuevos desastres 
y calamidades para este desgraciado pais, 
no solo temeriamos nuevos trastornos, cuyo 
torbellino impetuoso Dios sabe donde pudie
ra arrastrar el vacilante carro del Estado, 
sino ^ e no alcanzaríamos á comprender el 
objeto que se proponen los que han acon
sejado la organizaciw» del pbinete en tos 
términos que se halla coügtitaido, etî  
minando del gobierno á la» personas raa&á; 
propósito para realizar planes de viol«n«iay 
de venganza. En el segando, él general 
Narvaez aparecería ponerse en contradicción; 
consigo mismo, porque siguiendo ujia con-

ra aceleraba la circulación de su sangre y daba 
á su respiración un |níwiiBKaal» tan precipitado? 
¿Serian las señales que habían dejado en el papel 
los dedos de una amiga ó los de un amante, las 
que buscaba la joven y alas que furtivamente apli
caba SBB labios? Ahí No hay mías que ui» carta, 
una sola carta, que una joven lea con tanta emo
ción,que la guarde juntoá su corazón y que la apli
que á sus labios; solo la carta de aquel á quien 
ama,Mif» ausencia siente, y cuyo regeasardeiea, 
la caria que por un instaste pone delante .des*»; 
ojos como si se hallase presente, el rostro de su, 
amante, la que hace que se figure qucfiyesu voz 
encantadora. Esto pensabael solitario, esto se cl©r< 
eia á sí mismo, conmovido por las so^echas y la 
desesperación; perdiéndose en el mnndo délas 
congeturasy délas sapesiciones, se figuraba 1» 
imagen de aquel rival odioso,y para tk^mesitatSB 
mas, le suponía adornado d e t o ^ las preodaa 

de q^e éi »isM«> wwia« 
1, ̂ rr ••WTW^^^^f»»y 



duela opuesta á la que observó el gabinete 
pasado, vendría á declarar implícitamente 
que habían sido injustos y atentatorios los 
actos de una administración que creó y sos
tuvo con su influjo y valimiento. 

. Lapresidencia del general Narvaez es para 
el actual gabinete un eslabón qpe encadenan
do lo picado con lo presente, indica que los 
hombres que acaban de empuñar las riendas 
del gobierno agradecen como un servicio de 
laniayor importancia para sus miras, lafunes-
ta situación .creada por sus aivtocesores, y la 
aceptan gustosos con todas sus consecuen
cias , mucho mas cuando Ciins:>rv;in en su 
puesto al Sr. Mayans , que |)art¡cif)a direc
tamente dé la ti'cinenda responsabilidad que 
contrageron sus colegas , y cuya presencia 
mantiene vivo el recuerdo de recientes agra
vios y persecuciones. Por este motivo cree
mos nosotros que el gabinete ha nacido 
louefto, y que son muy pocos ó ningunos 
los b^eflcios que debe prometerse el país 
|áe sit ádministraciOB. 

En los calamitosos tiempos que hemos 
sJcansudo, en estos tiempos de pasiones, 
«dios; y resentimientos, para que uu gobier-
»o tenga fuerza moral, prestigio y estabili
dad, es necesario que se manifieste repara
dor, justo, constitucional. La conveniencia 
púbyca cuando no fuera un deber imperio
so exige que una mano benéfica cicatrice las 
llagas abiertas al seno de Japatría, restituya 
3l regazo desús familiasá distinguidos ciuda
danos, victimas de la calumnia y de la mas 
«tw* persecueioB, y borré á fuerza de be
neficios la ipemoria de los males que esta-
•fiiós sümendo, y tienen convertida la nación 
en un campo de guerra, en un país de con
quista, en una babilonia de opresión y de-
sórdéii mas propia de la barbarie de los si
glos del feu(jalismo que de la ilustración del 
día. ¿Y podrá el general Narvaez , podrá el 
presidente del gabinete, ejecutor y conseje
ro quizás de los decretos crueles que lamen
tamos,; reparar lés maíífs cfttísadoá, restituir 
la paz á los pechos afligidos y abrir las puer
tas á la esperanza de un porvenir de ventu
ra y prosperidad? 

Un régimen escepcíonal es siempre 
un régimen injusto dictado por el miedo, 
sostenido por la fuerza y que pone á mer
ced del capricho de los que mandan , la 
SBgi}rttM, ja hMray hasta la vida de los ciu
dadanos. Injusticias lamentables se han co
metido en esta última época , personas ilus
tres han sido-reducidas á prisión, pei-^gui-
da& por órdtóBes gubernativas dictadas en 
la fiebre de }& mas fiera reacción, sin que 
resultase contra ellos ningún cargo, nin
guna prueba de culpabilidad y sin mas 
objeto que esparcir la consternación y satis
facer á mansalva antiguos odios y resenti
mientos. 

Tiempo es ya de que la hora de la justi
cia suene para todos y de que cada cual su-
fli Jé pen» qne Bserezc* por sos hechos. Los 
qtíe íestilfen' aprestes d'eben respinidér an
te hMj efe los aetesí injustas qué' haiyaa ce-
iiMid»;i kMrqaevséaft inocen^s tíenen dere
cho á" que se les indemnice d'e» los agravios 
irrogados. ¿Y poárá efe general Nacvaez ha
cer que se administre iusticia á todos, exi-
tténdó qiíe den estrecha cuenta de los desa
fueros que lamentamoŝ  atpellos á quienes la 
opinión pública designa como sus perpetra
dores? 

Si la ConstituaionikijÍ8?ser una verdad, 
es preciso que los hombres encargados de 
observarla y hacerla observar, la hayan mi
rado siempre como una arca santa á la, cual 
î o es lícito tocar bajo ningún protesto; pw-
que el que una vez se atrevió á infringirla 
^r^ponténdoae » ellâ  no puedb respetarla 
con aquella profunda veneración que se re*-
•piiere para el exacto cumplimiento de. sus 
Receptos y su le^ îma apcacion. ¿Y el ge
neral Narvaeí podrá gobernar sin salirse de 
Ift ̂ t a Qpnstituck)aal, f sujetáMtogé efitríc-
tetoBfflte Mm condicionesdel gobierno repre
sentativo? Los hechos contestarán á nuestras 
preguntas y resolverán las cuestiones que 
áejaflM8.̂ pafltada* con lar energía y fran-
quez^ p e . ftíw, ]^ni«s. propesto.. 

Según verán nuestros lectores en la par
te oficial, reemplaza al señor don Manuel 
González Bravo en la subsecretaría del mi
nisterio, de Hacienda don Manuel Sierra y 
Moya, contador de corte. A fuer de perio
distas independientes, que han de calificar 
con toda impaiTÍalidad los actos def ministe
rio, censurando sin temor aiicuno, siquiera 
fuera necesario correr los mas graves peli
gros, las medidas arbitrarias y las disposi
ciones opuestas á los verdaderos intereses 
del pueblo, debemos decir que este primer 
nombi'umiento del señor Mon nos ha satisfe
cho, porque rí'conocemos en el seaor Sierra 
dos circunstancias esenciales pai'a desempe
ñar diguanienfe tan difícil y delicado cargo; 
la honradez y la inteligencia. Parece que el 
señor (ioiizalez Bravo había pi-eparado de 
antemano su jubilación para el momento que 
dejara la silla su patrono el señor Carrasco. 

Parece que el señor Mayans dijo en Una 
reunión habida entre sus antiguos compañe
ros, que sería un mal nacido el que queda
se en su puesto, saliendo los demás. Sin 
embargo , el señor Mayans continua siendo 
ministro de Gracia y Justicia. 

espirita de la prensa. 

Er, HERALDO, simpatiza con el sistema de 
legalidad emprendido por el ministerio NAR
VAEZ levantando el estado cscppcional en que se 
hallaba la monarqnía. Califica de político y de
licado este proceder pues al paso (¡ue revela las 
intenciones sanas y patrióticas de este ministe
rio , le arma de razón para el dia en que todavía 
quisieran las turbíis demagógicas probar fortuna. 
Defiende la conducta observada por el ministe
rio GONZÁLEZ BRAVO lanzándose en la senda de 
la ilegalidad, por que le condujeron á ella los 
acontecimientos fatales y estraordinarios que tu
vieron lugar en el pais; supone como ciertíi la 
disolución de las cortos y la convocación de otras 
para que fuera de la rcjion de lo arbitrario vol
vamos á la vida de un gobierno parlamentario, 
vida de combate, de improbo tranajo en la (|0e 
la opinión niega ó concede la victoria: dice que 
el único medio de hermanar la legalidad con la 
prontitud, de satisfacer todas las opiniones y de 
contentar todos los intereses, es pedir autoriza
ciones alas cortes que la concederán instantánea
mente y con amplitud, si como espera son con
servadoras y les inspira el gobierno confianza; 
y por último cree que todas las fracciones del 
partido conservador, se unirán para apoyar este 
sistema y que los que desean una buena ley elec
toral, otra de diputaciones provinciales, otra de 
milicia nacionalytm escelente sistema tributario 
no rechazarán un plan tan espedito. 

E L ESPECTADOR, aplaude el acto de justicia 
con que ha principiado su administración el nue
vo ainisterió levantando el estado de sitio, y vi
tupera agriamente el arbitrario, ilegal y tiránico 
proceder del anterior gabinete que rasgó una 
tras otra todas las hojas de k Constitución que 
tanta sangro y tantos tesoros nos cuesta y que 
debia haber sido para él tanto mas respetable^ 
cuanto que era el símbolo de la alianza de todos 
los partidos, el término medio, en fin, elegido, 
asi por los ciegos admiradores del estatuto como 
los qué veneraban el código de 1812. 

Complácelef que forme parte del nuevo mi
nisterio uno de los miembros del que ha cesado, 
pues admitiéndole en su seno los hombres mas 
autorizados del partido moderado, parece que 
aceptan gran parte de la responsabilidad de los 
act»s ilegal^ y atentatorios que sobre aquel pe-
sany que dejasiavalorlas protestas de los conser
vadores (jue no aceptaban los atropellos é infe-
mias cometidas. No cree positivo que tenga es
to origen en las exigencias poderosas délos que 
han llegado ü ilusionarse con la posibilidad de 
fondar en España un gobierBo ieocrático que 

^ empiece por declarar nulas las atentas de los 
', bieaes nacionales y otros hechos consumados, lo 
í̂ ue todo el poder humano no alcalizará á conse-
giiir. Sin embargo supone que debe haber me
chado alguna rassoii muy poderosa para que con-
tkue ea el ministerio el señor w y a n s contea 
todas las consideíaoioftes de alta política y de 
conveniencia pública. 

E L ECO DEL COMERCIO, haciéndose cargo de 
la imprescindible disposición tomada por el go
bierno levantando el estado de stíw,manifiestaque 
su inmediata consecuencia esta forzosa cesación 
de las órdenes secretas, la precisa ineficacia de 
a.ntiguos mandatos de confinamiento y de des
tierro, la disolución de las comisiones militares 
y consejos de Guerra y ei descrédito y la muer
te de esos medios bárbaros y atroces de tenebro
sa inquisición que irresponsablemente ponían 
en horrible practícala impostura, la delación y 
la calumnia. 

, Nota ademas una gravísima imperfección en 
i esa real orden pues diciéndose en ella que se alza 
í el estado de sitio porque han cesado las causas que 

le dieron motivo ha enlazado deliberadamente 
este gabinete su marcha con la del anterior adop
tando sus doctrinas. 

La POSDATA, se dirige al nuevo ministe
rio invitándole á que satisfaga las esperan
zas q̂ í̂  ha hecho concebir desde su' apari-

constitucionales que es necesario determinar 
fijamente con la apertura de las cámaras; pe
ro cree que no se debe reunir el parlamento que 
se liíilla agonizando en tisis incurable y que 
recibió la herida de una muerte inevitable 
cuando en el mes de noviembre ocurrieron 
los graves escándalos que tanta impresión 
causaron en la monarquía y que pudieron 
conmover hasta los cimientos del trono mis
mo, sí un hombre con sus amigos no hubie
ra acudido á salvar las instituciones amena
zadas por otro hombre altanero y presun
tuoso. 

Pasando á tratar de la época en que con
viene determinarse la disolución, dice nues
tro colega que debe antes el gobierno exa
minar el estado de las provincias para poder 
influir en las elecciones y no esponerse á un 
descalabro que ahora mas que nunca seria 
funestísimo para la causa pública. 

EL CORRESPONSAL, aconseja al nuevo mi
nisterio que siga las máximas y los princi
pios de buen gobierno para que todos los 
partidos políticos sean tratados con igualdad 
y no se empeñe en consolidar el poder en 
manos de sus amigos políticos mirando con 
indiferencia y desprecio á los que han mili
tado bajo distintas banderas presentando 
el triste y doloroso espectáculo de que se 
vean perseguidos y humillados servidores 
leales y beneméritos de su patria por al solo 
delito de profesar opiniones contrarias á las 
del poder dominante. 

Jlaciéndose cargo de los rumores que 
corren suponiendo que está acordada en el 
consejo de ministros la disolución de las 
cortes, manifiesta su conformidad con esta 
medida siempre que se deje á los electores 
en plena y absoluta libertad para votar; por
que asi podrán conocerse las simpatías que 
este gabinete tiene en el país. 

rVoiieias eütranseras. 

Los griegos han terminado su admira
ble revolución. El rey ha nombrado un 
nuevo ministerio , el cual con fecha \ \ de 
abril ha dado un manifiesto al pueblo grie
go, concebido en los términos siguientes: 

«Hoy se ha servido el rey nombrar sus 
ministros, y al aceptar el desempeño de las 
funciones que se nos han confiado no desco
nocemos la importancia de los deberes que 
nos imponen , tanto respecto al monarca co
mo respecto al pais. Como primer objeto de 
nuestras obligaciones nos proponemos llevar 
adelante -la consolidación de la monarquía 
constitucional, observando estrictamente los 
artículos de la constitución. 

»Al proveer los empleos no atenderemos 
sinoá la honradez, á la capacidad , al pa
triotismo, á los servicios prestados á la pa
tria en la sagrada lucha que ha sostenido, 
en una palabra, á la mas sincera adhesión á 
las nuevas instituciones ; y esperamos que 
las autoridades harán conocer esta declara
ción á los pueblos cuya administración les 
está confiada. 

«Estamos persuadidos de que la admira
ble conducta que ha observado el pueblo 
durante los largos trabajos de la asamblea 
nacional no se desmentirá en lo sucesivo, 
pues contando con ella es como se podrá 
asegurar de un modo estable la prosperidad 
de nuestra patria.» 

La deposición de lord Ellemborough si
gue llamando mucho la atención de Londres, 
y tanto que en la sesioií del 29 de la cámara 
de los lores nianífestó lord Cplchester deseos 
de saber si te comisión directiva de la com
pañía de la India habia espuesto algunas ra
zones para apoyar la separación del gober
nador general. 

El duque de Wellíngton contestó que la 
comisión había presentado en efecto las ra
zones que le hacían dar aqaél paso, pero que 
el gobierno de S. M. no las había creido 
bastante poderosas y habiá reclamado con
tra semejante disposición, aunque recono
ciendo que la compañía había obrado de una 
manera completamente legal, pues en 1784 
se concedió esplicítamente este derecho á la 
dirección de la comjMñia. Añadió que el 
uso dé este derecho en la ocasión presen
te había sido sumamente indiscreto, pues la 
dirección, como cuerpo, no conocía, ni po
día conocer las razones que el. gobernador 
general había tenido para obrar como ha 
obrado. Qae la dirección en distintas oca
siones habia resuelto retirar los gobernado
res generales de ja India, pero que siempre 
habia esperado á ^¡bef cómo pensaba el go
bierno, y aun el año anterior lo habla pro
puesto ya con respecto al mismo lord Ellem
borough. Dijo por último que sí se hubiese 
mandado retirar al gobernador hace seis ó 
siete meses, no hubiera podido efectuarse la 
grande operación de Gwalíor, y se habrían 
seguido consecuencias de un carácter muy 

jP«0gr«iS9> si hQmiíM^liMmimMt «a 

la indiscreción de querer separar á aquel 
ilustre oficial. 

Si la compañía insiste en su resolución y 
el gabinete inglés cree que esta es tan indis
creta como supone el duque de Wellíngton, 
no Silbemos el conflicto que podrá originarse 
entre el gobierno y un cuerpo tan respeta
ble como la compañía de la India. 

La cámara de los pares de Francia ter
minó en la sesión del 30 la discusión sobre 
la totalidad del proyecto de ley sobre se
gunda enseñanza, y habiendo paaado á dis
cutir los artículos se presentaron dos en
miendas al primero una por el marqués de 
Turgot y otra por el vizconde de Segur-La-
moignon. Nos haría ser demasiado largos el 
querer dar una noticia siquiera de aquella 
discusión, pero para dar una idea de la ten
dencia general que allí se nota, á lo menos 
por parte de ciertas personas, bastará decíl* 
que estando laenmíendade M. de Segur-La-
moígnon reducida á que el curso de filosofía 
en la enseñanza secundaría se limitase á los 
estudios de lógica, moral y psicología ele
mental , fué tal el discurso con que la apoyó 
su autor, que el Diario de los Debates, pe
riódico á quien no se tachará de revolucio
nario , se espresa acerca de él en estos tér
minos : 

«Y ¿de dónde nace ese miedo estraof-
dínarío que se tiene á la metafisica? En el 
tiempo en qlie vivimos no consideramos útil 
ocultar ninguna cuestión á la juventud, por
que ese es el modo mas seguro de escítar en 
ella el deseo de conocerlas y la tentación de 
resolverlas del modo menos ortodoxo. No 
hay que contar con su ignorancia, pues lo 
que aprenderá mas pronto es aquello mismo 
que se le quiere ocultar. Preciso es guar
darla, dirigirla, pero no impedirla qne Ca
mine. Por otra parte, ¿se quitará á la juven
tud el catecismo? Pues en el catecismo se 
tocan las cuestiones ínas arduas de la meta
física. ¡Con que se enseñan los misterios mas 
delicados de la religión á niños de diez ó doce 
años, y en una clase de filosofía no se podrá 
hablar de Dios y de la ecsístencia del alma 
á unos jóvenes que van á entrar ya en el 
mundo! Muy de temer es que educación 
que no se funde en una fllosofia razonada, 
produzca en un siglo como el nuestro un 
corto número de devotos, y un gran núme
ro de ateos y materialistas.» 

Y mas adelante: «está en desgracia la 
pobre filosofía, y parece que decididamente 
se ha hecho contra ella la revolución de ju
lio. La fé nos inunda, y el celo de la res
tauración era nada comparado con el fervor 
actual. En el día, todos son devotos y solo 
se trata de saber quién lo será mas, dudan
do nosotros sí decidirnos por M. de Monta-
lambert ó M. de Segur-Lamoignon, El pri
mero es mas ultramontano, pero el segundo 
tiene acaso un odio mas vivo á la filosofia. 
Como quiera que sea no desesperamos de 
ver antes de mucho quemadas por mano dé! 
verdugo al pie de la grande escalera de laí 
cámara de los pares , las obras de Montes-
quíeu, de Voltaíre, de Rouseau y de Buffon. 

Debemos decir, sin embargo, que el dis
curso de M. de Segur-Lamoignon no fue 
muy bien acogido por la cámara, y que por 
lo contrarío recibió grandes aplausos la elo
cuente respuesta de M. Villemaín. Esto nos 
tranquiliza un poco.» 

La cámara de los diputados seguía dís-
cntiendo el proyecto de ley sobre reforma 
de cárceles. 

am 

SECCIÓN LITERARIA. 

La violacitm de las leyes y la relajación de 
las costunabf es que estatoos preseaéiando en la 
administracíob pública, han .influido también en 
la literatura, paes esta es siempre la espresion 
mas ó menos próinmciada del estado social de 
un pueblt). 

La maycar parte do los ingenios del dia fflitr» 
los cuales desciüéHan algunos muy ap«ciaJ*l« 
por su chi^a poética y felicísimas disposiciones, 
se h^ estraviado lastimosanaente por faltó de es^ 
tímulo y educación literaria. A fuer de inévado"' 
res hacen gala de sobreponerse á todos los p^*" 
ccptos del arte aconsejados por los críticíw *3s ' 
célebres,prescindiendo hasta deaquellasi»^^''^-
cíones hijas del estadio del eorazoa h«WaiK», y 
propias por consiguiente detodoslo»*«*n>pos co~ 
mo fundadas en la'aaturateza. Ei^w-abuena, qaa 
para sn aplicación, se tome e« cuenta el e s t a ^ 
de las costumbres, la forma de gobierno estable
cida, y los adelantos ^ ^ civilización; pero 
entre esa diso-eta licenoia, y el dejar c<»rer ún: 
rumbo ni concierto la fantasía, por los e s t í o s 
imaginarios , hay rma. diferencia inmwisa. 

Mucho ha contribuido al desorden intelectoaA 
de que nos lasaentamos, la introducción en nues
tra república literaria de la escuda llamada ro-



como otíos Mnchog géneros do moda con que 
suelen obsequiarnos nuestros vecinos. Entre 
nosotros , cada literato, cada poeta ha entendido 
«1 romanticismo á sú modo, según lo demuestra 
la confusión babilónica que se advierte en las 
producciones que ven diariamente la luz públi
ca. Quién le considera como la representación 
de la naturaleza en toda su desnudez: quién co
mo una perpetua alegoría poética. Muchos creen, 
y son los mas, que para ser romántico basta el 
apartarse de todas las reglas conocidas. Otros 
en fm, que se dedican a] teatro, están persuadi
dos de que el romanticisino estriva esencialmen
te en la pintura de la ed.id media, tan fecunda 
en sucesos estraordinarios. 

Nada de estraño tiene, por consiguiente, que 
las obras del dia sobre carecer de plan abun
den en incorrección y desaliño. Por otra parte 
contaminado el idioma, con la lectura y tra
ducciones francesas, va perdiendo aquella tersa, 
limpia y castiza elocución , de que tan preciosas 
muestras nos ofrecen las obras de nuestros bue
nos prosistas del siglo décimo scsto. Empedra
da la frase castellana de galicismos y sometida 
á una sintaxis viciosa, apenas conserva ya el 
número y donaire que le son propios. Díganlo 
las palabras favoritas de la moda, debutar, abor
dar, gubernamental, oposicionista, fraccionamien
to , y otras muchísimas, cuyo catálogo forma el 
moderno diccionario Franco-Hispano. 

Tan mal parado anda el idioma de Cervan
tes que se tendría por cosa rancia y mal sonan
te decir hablando de un escrito, en lugar de 
el fondo y la forma el concepto y la espresion. 
Ni mejor recibido seria, imprenta en vez de 
prensa, tripulación en vez áeequipage, Diosen 
vez de Ser Supremo. En cambio asi en prosa co
mo en verso campean hacinadas metáforas in
comprensibles , hipérboles y antitesis con un 
sabor gongoresco de mal gusto. 

En la mejor oda de uno de nuestros mas dis
tinguidos literatos, se leen los siguientes versos: 

El poeta en su misión 
En esta tierra en que habita, 
Es una planta maldita 
Con frutos de bendición. 

Dejo al buen juicio do los lectores esplicar el 
enigma que envuelve tan singular pensamiento, 
pues por mucho que piensen y cabilcn estoy se
guro de que no comprenderán por qué causa los 
pobres poetas son plantas malditas, y mucho 
menos como estando, maldecidas tengan partos 
de bendición. 

Pero en las obras dramáticas son mas fre
cuentes los vicios indicados y otros de mayor 
transcendencia. 

Desde luego, causa sentimiento ese diluvio 
de traducciones de dramas franceses, que anun
cian todos los dias los carteles de los teatros y 
los periódicos; porque patentizan el lastimoso 
estado de nuestra literatura, dando margen á 
suponer se agotó entre nosotros la vena poética 
española, que contanta gala y lozanía ostentaron 
Lope, Calderón, Moreto, cuando tenemos que 
mendigar de estraños paises, producciones las 
mas veces notables por sus estravios é inmo
ralidad. Aun es mas sensible si cabe, la manía 
en que han dado nuestros ingenios á imitación 
de los franceses, de buscar grandes efectos, 
según dicen, á costa de la verosimiltud y do 
la razón. ,V 

No seremos nosotros quienes rejg'obemos la 
c ontraposicion de afectos en un draana, ni la vi
va pintura de las pasiones, ni Wfcapidez de la 
acción, ni tampoco la tendencia áíéscitar conmo
ciones fuertes, porque esa tendjKicia está en ar
monía con nuestra situación ; ^ s e n t e y la pre
disposición de nuestros áninío¿. La Europa, en 
menos de \m siglo, ha sido teatro de una serie 
no interrumpida de catástrofes sangrientas. Re
voluciones políticas y religiosas han cambiado la 
faz de las sociedades humanas, pasando á la 
manera de la lava de un volcan , que si bien 
abrasa cuanto encuentra, purifica al mismo 
tiempo la tierra, haciéndola mas fértil y pro
ductora. No es fácil conmover ni agradar á una 
generación educada entre las cárceles y los pa
tíbulos; entre los verdugos de la tiranía, y los 
mártires de la libertad. Nosotros mismos, ave
zados á todos los escesos y violencias de la guer
ra fratricida que se hacen los partidos, nos he- , 
mos endurecido á fuerza de desgracias, y única
mente con escitaciones fuertes se puede des
pertar la' sensibilidad embotada de nuestro co
razón. •' 

Penetrados de esta verdad, solo desaproba-
nms los medios empleados hasta aquí para con
seguirlo. A esceso de mal gusto deben atribuir
se los encomios dispensados álos horrores ó de
lirios de c[ue están sembrados, con muy pocas es-
cepciones, todos los dramas modernos. Mirados 
en cuanto al arte, en ellos se descubre que sus 
aatores, careciendo las mas veces delsiáciente J 

ingenio para discurrir lances peregrinos y sor
prendentes dentro de los límites naturales , tie
nen que acudir á tramoyas monstruosas ó artifi
cios pueriles, que cuando mas solo consiguen 
deslumhrar la imaginación de la juventud irre
flexiva. 

También esc afán que se nota por decir y 
hacer cosas nuevas y raras, arrastra siempre 
aun á escelentes ingenios, á cometer desvarios 
lastimosos y absurdos inconcebibles. Do aqui 
dimanan los argumentos invcrosimiles , como 
el del Eco del Torrente , cuyo eco es nada me
nos que el proí:\^onisla del drama: las escenas 
de mero ripio, cuitio varias del dun Al caro de 
Luna ; los desenlaces inverosímiles, como el de 
la tragi-comedia titulada Primero yo y siempre 
yo; y por último, el estilo campanudo riveteado 
con términos bajos y triviales, de que adolece un 
gran númcrode las producciones de eseplantelde 
poetas noveles , que todavía militan bajo las ban
deras de Víctor Hugo y de Dumas, á pesar de la 
reacción que se va haciendo en el gusto literario. 
Pero mayor motivo de censura nos suminis
tran mu('hísimos de esos dramas, y particular
mente los traducidos del francés , viendo en ellos 
vulnerada la moral pública y ofendido el deco
ro con la representación de hechos torpes, en 
que sus autores, quizá sin intención, hermosean 
el vicio, presentándole con los colores mas hala
güeños. Para subsanar tamaño escándalo, no ha 
faltado quien procurase demostrar que el teatro, 
no es la escuela de las costumbres como hasta 
ahora universalmente se creyera, sino un pasa
tiempo de ninguna trascendencia para la socie
dad civil. ¿Quién no conoce lo absurdo de esta 
opinión? Hay ciertos crímenes, que convendría 
que el pueblo no tuviese ni aun idea de su posi
bilidad. Es demasiado cierto, por desgracia, 
(¡ue el hombro se familiariza hasta con los deli
tos que mas horror le causan en un principio 
cuando contrae el hábito de verlos aunque solo 
sea en una ficción dramática. De aqui resulta 
que gradualmente le van pareciendo menos odio
sos y mas disculpables, y llega el momento en 
que obcecada sU razón por la violencia de sus 
pasiones, reproduce lo que tantas veces contem
plaron sus ojos. No de otro modo, la doncella 
recatada, que una vez ha perdido el pudor, cu
yo perfume delicado la embellece , se allana 
irremediablemente la senda de la prostitución y 
del vicio. Tan convencidos estaban los Atenien
ses do esta verdad, que el teatro sostenido á es-
pensas do la república, se consideraba no como 
una mera diversión, sino como un templo des
tinado á purificar las costumbres. Con tanto ri
gor se observaban en Atenas estos sanos princi
pios , que habiéndose un actor atrevido á emitir 
la siguiente sentencia Post numos virtus, la vir
tud después del dinero; los espectadores indig
nados al oir inácsima tan desorganizadora, le 
obligaron á retractarse de lo dicho y dar una sa
tisfacción por haber osado vulnerar la moral 
pública. 

Déjense pues, nuestros jóvenes ingenios de 
imitaciones: adopten un rumbo mas elevado, y 
formen un teatro nacional adecuado á nuestros 
adelantos sociales y políticos , y en cuyas pro
ducciones , sea cual fuere su género, impere la 
razón, resalten las mácsimas mas puras y los 
hechos mas heroicos, cuya vista pueda contri
buir á formar la educación pública, tan necesa
ria para consolidar la obra de nuestra rege
neración. 

VARIEDADES. 

—Ha llegado á París el general don Anto
nio Van-Halen conde de Peracamps después de 
haber residido varios meses en la Bélgica. 

—Se están haciendo grandes preparativos 
en el palacio de San James para recibir al em
perador de Rusia que deberá llegar á Inglater
ra dentro de poco tiempo. 

—El ayuntamiento de Madrid ha dispuesto 
que se construya una elegante y vistosa ver
ja de hierro que divida el salón del Prado del 
camino de los coches. 

—Parece también cosa cierta que se adop
tará bien pronto en esta capital la iluminación 
de gas y que se recomendará á.la misma empre
sa que la ha establecido en Barcelona y Valen
cia con tan felices resultados. 

—Ha llegado á esta corte el señor Buonfigli 
ajustado nuevamente en el teatí"o del Circo y 
que ha cantado últimamente en Andalucía. 

— Ĥa sido presentada en el teatro del Circo 

una comedia nueva original escrita por uu apli

cado y laborioso literato titulada: ¡Lo qw. 'puede 
el interés! 

Probablemente será admitida desde luego, 
atendido el mérito que tiene por la fiel y ecsac-
ta imitación que su autor ha sabido hacer de la 
escuela del célebre Moratin. 

—Personal de la marina inglesa. El personal 
de la marina inglesa el dia 1.° de enero de 1844, 
es el que á continuación se espresa: 2 almirantes, 
4 vice-almirantes, 7 contra-almirantes, 2 mayo^ 
res generales , 11 ayudantes de órdenes: 14 se
cretarios , 125 empleados de estado mayor , 62 
capitanes de navio, 84 capitanes de fragata, 521 
tenientes, un piloto mayor , 121 pilotos, 54 ca
pellanes , 2 inspectores de escuadras y hospita
les , 2 sustitutos, 14 cirujanos , 116 contadores, 
23 instructores de hidrografia , 489 segundos te
nientes, 144 pilotos segundos , 232 cirujanos se" 
gundos , 755 condestables y otros gefes de arti
llería, 118 ingenieros hidráulicos, 555 guardias 
marinas, 244 pilotos terceros, 330 voluntarios; 
223 escribientes , 23 maestros de primeras le
tras , 6,518 oficiales de mar; total de oficiales 
de todas graduaciones 10,909. Marineros hábi
les , mozos y operarios , inclusos los bengalles y 
chinos, 19,133; total general escluyendo la 
tropa de marina , 300,044. 

—Tenemos la mayor satisfacción en anunciar 
al público que en el dia de hoy se han inscrito 
280 acciones en la gran compañía española del 
"camino de hierro de Barcelona á Mataré, srien-
do de advertir que estas son parte de las que 
tomarán las respetables casas que están al frente 
de este proyecto; y no dudamos que convencidos 
cada día mas de las ventajas que han de repor
tar los accionistas, los hombres de algunos ha
beres se apresurarán á suscribirse á la mayor 
brevedad posible á fin de que la provincia espe-
rimente cuanto antes las ventajas que este pro
yecto ha de proporcionarle, y ellos puedan dis
frutar los lucros que de la realización del cami
no deben prometerse. 

Al mismo tiempo estamos autorizados para 
anunciar que los señores de Mataré que deseen 
inscribirse podrán dirigirse á la casa de don Ma
gín Bofarull, del comercio de dicha ciudad, el 
cual está encargado de recibir las suscricíones. 

f Ver dad.J 

. —Previniendo el articulo 26 de los estatutos 
del banco de Isabel II que las acciones no emi
tidas á los dos meses del primer anuncio se 
publiquen de nuevo por otros 30 dias, la di
rección ha acordado que este último plazo para 
adquirir la cuarta parte de las acciones no ins
critas se cuente desde el 1.° hasta 30 de mayo, 
pasado cuyo término, si alguna quedase , pasa
rá á la caja del establecimiento para los efectos 
que previene el citado artículo de los estatu
tos. 

—Las representaciones de la ópera Muda dé 
Portici, siguen atrayendo numerosa concurren
cia que aplaude á los artistas que se esfuerzan 
por complacerla. 

—Según un periódico de la noche, el señor 
Huet, fiscal del tribunal supremo de Guerra y 
Marina, acaba de ser nombrado intendente inte
rino de palacio. 

—La Dinamarca paga anualmente al empe
rador de Marruecos un tributo de 51,000 rixda-
lers cuya cantidad figura en el presupuesto con 
el nombre de regalos marroquíes. También se 
estuvo pagando en los propios términos hasta 
junio de 1830 una cantidad considerable al Dey 
de Argel. Se trató en uu tiempo de enviar una 
espedícion marítima contra los estados berbe
riscos ; pero parece que ahora se quieren 
tentar las vías pacíficas para dispensarse del 
pago de toda clase de tributo. El cónsul general 
danés Gorsteun, ha partido con este encai^o 
para Marruecos. 

SECCIÓN INDUSTRIAL. 

SÍES 

Del martes 7 de maya de \ Síí. 

TÍTULOS AL 3 POR 400. 

1000000r.á29 ,/,pO/0 29 d. f. ó vol. primas. 
400000 29 J^ 2 de junio id. 
400000 29 ,/, 28 del coniente id. 
600000 29 ,/, 60 dias fecha id. 
400000 29 J^ 31 del corriente id. 
400000 29 I/, 30 días fecha id. 
400000 29^, 2 de julio id, 

1000000 
400000 
400000 
1000000 
1000000 
400000 
600000 
400000 
1000000 
400000 
1000000 
1000000 
600000 
1000000 
400000 
14,200,000 

30 
29 A 
30 
29 A 
3 1 , / 
31 
32 
92 
29 
2 9 . / . 
2 8 , / , 
2 8 , / , 
2 8 , / , 
29 , / , 
29 . / , 

60 dias fecha id. 
40 

m 30 
45 
40 
30 

id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. J , p. 
id. id. , p . 
id. id. ./. p, 

al contado. 
27 del corriente id. 
2 de junio id. 

al contado. 
2 de junio id. 

14 del corriente id. 
60 dias fecha id. 
60 id. id. 

TÍTULOS AL 5 POR 100. 

lOOOOOOr.áia ,/, 

1000000 
1000000 
1000000 
1000000 
1000000 
1000000 
1800000 
1000000 
1000000 

21 
21 
20 
21 
21 
20 
21 
21 
22 

pO/O 60 d. f. ó v. en carpetas 
presentadas á la renovación. 

./. " 
•/. 
15/18 

./, 
./* 
9/16 

./. 
Á 
Á 

60 id. 
60 id. 
60 id. 
60 id. 
60 id. 
al contado. 
60 dias fecha 
60 id. 
56 id. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i/iP-

10,800,000 

DEUDA CORRIENTE AL 5 POR 100 

NEGOCIABLE. 

3197463 r. á 12 pO/0 60 d. f. ó v. En 32 láminas 

CLTONES NO LLAMADOS A CAPITALIZAíl. 

1000000 r.á 25 ,/, pO/0 60 dias fecha ó vol. 
300000 25 60 id. id. 

1100000 26 60 id. id 

2,400,000 

DEUDA FLOTANTE DEL TESORO. 

1000000 r .á 47 
487952 50 
399233 50 

1,787,185 

al cOQtado. 
55 dias fecha ó vol. 
55 id. ul. 

INSCRIPCIONES DE DEUDA SIN INTERÉS. 

1000000r.á 6 ,/,pO/0 al contad. En t. al por, 
1000000 6 ,/, 25 del cor. ó vol. id. 
3000000 6 J^ al contado. id. 
1000000 6 á id. id.^ 

6,000,000 

CAMBIOS. 

Londres á 90 d. 38 ./,. París á 90 16 Ub. iü 

.,. papel; 
Santander 1 ,/,daño. Santiago^, d. Sevilla 1,/, d. 
Valencia ,/, papel daño. Zaragoza.,/, á 1 d. 

DESCUENTO. 6 p 0 / 0 

TEATROS. 

entco. 
Alasocho dela.noche: 

\.° Quiero ser cómico, comedia en un 
acto. 

2,° El Padrino por fuerza, comedia en 
un acto. 

3.° La Novia impaciente, comedia en un 
acto. 

En los intermedios se tocará la sinfonía 
de la Muda de Portici y varios Walses de 
M. Skorendopole. 

Editor responsable.—D. GABUSI, 6 i t . 

lUPRENTA DE D. NAHCÍSO SANCHt2, CAUS Dlt 
JARPINES, nÚJItEKO 36. 


